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ACTA No. 01 

 

DATOS GENERALES  

 

FECHA: 20 de Agosto de 2024 

HORA: De 15:50 a 17:50 horas 

LUGAR: Bogotá D.C 

ASISTENTES: Mateo Felipe Apraez Portilla, grupo de evaluación de proyectos del 

Ministerio de Vivienda. 

Luisa María Ramírez - Encargada del subsidio comunitario - MVCT 

Leidy Juliana Castiblanco Moncada - Profesional de residuos 

sólidos - MVCT 

Wilson Daniel Díaz Espejo - Equipo de residuos sólidos - MVCT 

Sergio Castillo - Apoyo profesional - Secretaría de Planeación, 

Infraestructura del Municipio de Puerto Rico 

Richard Andrés Bolaños Cubides - Apoyo profesional - Secretaría 

de Planeación, Infraestructura del Municipio de Puerto Rico 

INVITADOS: N/A 

  

ASUNTO: 

 

Asistencia técnica para la aclaración de inquietudes y formulación de proyectos ante el 

MVCT; y dar respuesta a la solicitud presentada por el Municipio de Puerto Rico mediante 

radicado 2024ER0020125. 

 

TEMAS ABORDADOS: 

 

1. Se presentó la agenda de la reunión, enfatizando en la importancia de formular 

correctamente los proyectos de agua potable y saneamiento básico. 

2. Luisa Ramírez explicó los requisitos y condiciones para acceder al subsidio 

comunitario para acueductos rurales y veredales, mencionando la importancia 

del Decreto 1697 de 2023. 

3. Leidy Juliana Castiblanco habló sobre el programa "Basura Cero" y las estrategias 

para el manejo adecuado de residuos sólidos, destacando la importancia de 

promover una economía circular. 

4. Se discutió el proceso de formulación de proyectos de inversión en agua potable 

y saneamiento, siguiendo las pautas de la Resolución 0661 del 2019, incluyendo 

requisitos técnicos y financieros. 

5. Richard Bolaños solicitó aclaraciones sobre los recursos disponibles para los 

proyectos y el acceso a fondos adicionales del MVCT para cumplir con las metas 

establecidas. 

 

DESARROLLO: 

 

El día 20 de agosto de 2024, a las 9:11 p.m., se llevó a cabo una reunión virtual 

solicitada por el municipio de Puerto Rico, Meta, con el objetivo de recibir asistencia 

técnica en la formulación y presentación de proyectos relacionados con agua 

potable, saneamiento básico, y manejo de residuos sólidos. La sesión fue presidida 
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por Mateo Felipe Apraez Portilla, quien es parte del grupo de evaluación de 

proyectos del Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico del Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT). Mateo Apraez informó que la reunión 

estaba siendo grabada para dejar constancia en el acta que se elaboraría 

posteriormente, y dio paso a la presentación de los asistentes y sus respectivos 

cargos. 

 

Durante la reunión, Mateo explicó que el municipio de Puerto Rico había presentado 

un derecho de petición con radicado número 20-0120851, solicitando asistencia 

técnica en cuatro áreas principales: formulación y radicación de proyectos de agua 

potable y saneamiento básico, oferta institucional para plantas de tratamiento de 

aguas residuales, manejo de residuos sólidos, y la ruta para lograr beneficios para 

prestadores comunitarios. Posteriormente, Mateo cedió la palabra a Luisa Ramírez, 

del equipo del viceministerio, quien explicó las características del subsidio 

comunitario, enfocado en fortalecer las organizaciones comunitarias que prestan 

servicios de acueducto rural y veredal. 

 

Luisa Ramírez ofreció una explicación detallada sobre los requisitos que las 

organizaciones comunitarias deben cumplir para acceder al subsidio, haciendo 

especial énfasis en el Decreto 1697 de 2023, que regula las condiciones para la 

otorgación del subsidio a acueductos comunitarios. Durante su intervención, 

resaltó la importancia de que las organizaciones cumplan con la inscripción en la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (con el documento ROOTS), 

además de la necesidad de presentar ciertos documentos, como la certificación 

bancaria y el listado de suscriptores. A lo largo de su exposición, algunos 

participantes, como Richard Andrés Bolaños Cubides, mostraron interés en recibir 

la presentación y agradecieron la información proporcionada. 

 

Posteriormente, la ingeniera Leidy Juliana Castiblanco Moncada del equipo de 

residuos sólidos, tomó la palabra para abordar el tema del programa Basura Cero. 

Leidy explicó que el programa tiene como objetivo principal reducir el 

enterramiento de residuos y promover el aprovechamiento de los mismos, hacia 

un modelo de economía circular. Mencionó que el programa se encuentra en fase 

de reglamentación y que su implementación está alineada con el Plan Nacional de 

Desarrollo 2022-2026. También expuso las estrategias clave del programa, que 

incluyen sensibilización ambiental, cierre de botaderos a cielo abierto, y 

fortalecimiento de la cadena de valor en la gestión de residuos. Al final de su 

intervención, Richard Andrés Bolaños consultó sobre la posibilidad de acceder a 

recursos adicionales para el municipio, a lo que Leidy respondió explicando los 

pasos necesarios para presentar solicitudes de recursos a la nación, siguiendo la 

Resolución 661 de 2019. 

 

En la última parte de la reunión, Mateo Felipe Apraez retomó la palabra para 

abordar la presentación de proyectos de inversión ante el Ministerio de Vivienda. 

Explicó el proceso detallado para la presentación de proyectos de inversión, 

preinversión, y mitigación de riesgos, basándose en la Resolución 661 del 2019. 

Mateo explicó los tipos de proyectos que pueden presentarse y los requisitos 

documentales que deben cumplir. También mencionó los diferentes tipos de 

conceptos que puede emitir el Ministerio, destacando el "viable", "viable 

condicionado" y "favorable sin financiación". La explicación incluyó detalles sobre 
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los componentes técnicos, institucionales, ambientales y prediales que se deben 

tener en cuenta al momento de formular los proyectos. 

 

La reunión concluyó con un compromiso de enviar toda la información presentada 

a los correos electrónicos de los asistentes. Mateo Apraez se mostró disponible 

para resolver dudas adicionales y los asistentes expresaron su agradecimiento por 

la claridad de la información brindada, destacando la utilidad de las orientaciones 

para la correcta formulación de sus proyectos. 

 

 

REQUERIMIENTOS 

 

Durante la reunión, se solicitaron un total de 7 requerimientos, distribuidos en los 

componentes técnico y documental. Entre ellos se incluyó la presentación del plan de 

gestión de residuos sólidos y la actualización de los estudios técnicos de saneamiento 

básico. También se solicitó la inclusión de un análisis de impacto ambiental para 

asegurar la sostenibilidad de los proyectos. 

 

CONCLUSIONES 

 

Se acordó que el municipio de Puerto Rico debía cumplir con los requisitos solicitados 

en un plazo de 30 días hábiles para poder acceder a los recursos disponibles y 

garantizar la viabilidad de los proyectos. 

 

COMPROMISOS 

 

# Compromiso Responsable Fecha límite de 

cumplimiento 

1 Presentación de la ficha técnica 

del proyecto de agua potable 

Municipio de Puerto Rico 30 días hábiles 

2 Envío de la resolución 0661 y 

otros formatos necesarios 

MVCT Inmediato 

3 Subsanación de documentos 

ambientales y prediales 

Municipio de Puerto Rico 30 días hábiles 

 

 

FIRMAS: En anexos se comprueba asistencia de las personas indicadas en el numeral 

de asistentes. 

 

 

 

Elaboró: Mateo Apraez 

Fecha: 20 de Agosto del 2024 
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ANEXOS 

 

 

 

 


